
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ADUCE do.20.3 1 1.00 

Laobd. FLAVIGS SORKES Bar Tea Lor TI 
iSTaidis Tí DE CIMPANIAS De AMBATO 

iii ide 

que aediante Sesolución 50. 97.3.2+.1.123 de 25 de agosto de 

1997, se declaró inactivas a varias compañlas, entre las que 

$e encuentra la compaúla dufsL «ailasyeAzo INIEZNACIONAL Lcd. 
doudiCA, con domicilio eun la ciudad de Riobarba, por estar 

iacuraas eu da disgosción prevista en el artículo 2 de la Ley 
40. 31 feformaitoria a la ae Cuspañlas. 

Jude de conforuidad con la certificación otorgada por el 
especialista Jurídico de la Intendencia de Cospañlas de Ambato, 
de ¿Y de earo de 1953, la referida compañía ha presentado los 
balances correspomiientes a los ejercicios económicos 1995 y 
i9da. 

du el departauento Jurldico de la Jatendencia de Compaúlas 
de Ambato, aediante iaforae 0. SBusilicid 393.024 de 20 de enero 
ae 1997, ha emitido opinión favorable ¿era que se dicte la 
resalación que deje sin efecto la Resolución Jo. 97.3.2.1.l2s 
de 25 de agosto de 1497, en lo que corresponde a la compañla 

duTEL Cifaborazdo — IATLAGASioOÑMAL Coñs dúdlca, por cuanto Na 

superado la causal que motivó la declaratoria de inactividad, 

c4 uso de des facultades conferidas por el seúor >uperiutendente 

de Compañias swediante Resolución o. 42405 de 13 de novienbre 

de 1ivz. 

SoaDUnaVas 

álficldisr —PRLMERJ.>"  VeEdás din ufmoíu da Nesolución JO, 

97. MiVlaldd de 25 de agosto de 1997, ea lo que corresponde 
a la compañía HofEL Ciiiadodáo INTEANACIONAL Ceá. HUCHICA, por 
nuber saneado la causal de inactividad, 

AMiÍCULO sesuNog.- DISPUXie que se votifique cos esta resolución 
al representante legal de la compañía nHnUTÉL CHiaBORAo 

laTeddACIÓNAL Coño HOCUICA. 

CuUAPLÍJO, vuelva el expediente. 

ejlisiguise. DADA y firsado en da Inteasencia de Compañias 

de Aubato, a Zu de enero de 19%3, 

  
  

 


